
TUTORIAL PRESENTACION  DE SOLICITUD DE  
CERTIFICADO DE  

OPERADOR ECONÓMICO AUTORIZADO (OEA)  
EN LA OFICINA VIRTUAL DE ADUANAS E II.EE. 

 
 
Según la definición contenida en las Disposiciones de Aplicación del Código Aduanero 
Comunitario, operador económico es una persona que, en el marco de sus actividades 
profesionales efectúa actividades reguladas por la legislación aduanera. 
 
Podemos definir al Operador Económico Autorizado, en adelante (OEA), como un 
operador económico de confianza para las operaciones aduanera y por lo que, en 
consecuencia, puede disfrutar de ventajas en toda la Unión Europea. 
 
La solicitud de alta en el censo de operadores  económicos autorizados se realizará 
desde el punto 7.13.1. de la oficina virtual de Aduanas e Impuestos Especiales; 
 

 
 
 
 
 
Seleccionado este punto, la aplicación muestra la siguiente pantalla; 
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En esta pantalla, se introduce el NIF de la empresa para la que se solicita el certificado 
OEA, se selecciona el tipo de certificado a solicitar y se pincha con el ratón  

. Una vez seleccionado “firmar y enviar”, la aplicación muestra el 
siguiente mensaje de advertencia; 
 

 
 
Si pincha en: 
 

• No; desaparece el mensaje, sin que se firme la solicitud. 
  
• Sí; aparece el mensaje de la firma digital identificando la información que se va 

a firmar; 
 
 

Señalar, en este punto, que la empresa que solicita el alta como OEA puede 
hacerlo con su propio certificado de firma o con el certificado de un tercero.  
 
En este último caso, la empresa que solicita el alta como OEA deberá apoderar 
al tercero firmante, este apoderamiento puede darse tanto desde Internet como 
acudiendo a cualquier delegación de la AEAT  y el trámite que debe solicitarse 
es “SOLCEROEA”. 
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• CANCELAR – El mensaje desaparece sin que se proceda a firmar. 
 
• PULSE PARA CONTINUAR – La aplicación muestra el formulario 

inicial que hay que rellenar para darse de alta como OEA teniendo en 
cuenta tipo de certificado que ha sido previamente solicitado (en nuestro 
ejemplo “certificado OEA de SIMPLIFICACIÓN ADUANERA); 

 
 

 

 3
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 6



 
 
El asterisco situado al final del nombre del campo indica que es un campo obligatorio. 
 

Una vez introducidos los datos solicitados se selecciona  , 
pudiendo mostrar la aplicación dos tipos de mensajes: 
 

- Mensaje de error del tipo: 
 

 
En este caso, se procederá a subsanar los errores cometidos y, una vez 
subsanados se vuelve a pinchar “Firmar y Enviar”. 

 
 
 
- Mensaje de Aceptación de la solicitud, del tipo; 
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En este caso, el formulario inicial de solicitud habrá quedado correctamente 
grabado asignándole un numero de solicitud y habrá llevado hasta el detalle de la 
solicitud grabada. 
 
En dicho detalle podremos ver el número de solicitud que se nos ha asignado, el 
estado actual en el que se encuentra nuestra solicitud, las acciones que podemos 
realizar sobre la solicitud, así como todos los datos que han sido introducidos en 
la solicitud hasta el momento. 
 
En el estado “05 Parcialmente Grabada”, la solicitud aún no está presentada ante 
la Administración. Para que la solicitud de certificado OEA quede finalmente 
presentada  será necesario  aportar a la misma toda la documentación (anexos) 
que sea exigible por la legislación vigente y además indicar que está totalmente 
completa;  para ello, la aplicación permite realizar las siguientes acciones; 
 

1. ; seleccionada esta acción, la aplicación 
muestra el formulario inicial de la solicitud con los campos abiertos 
permitiendo modificar cualquiera de ellos. 

 
Una vez modificados los correspondientes datos será necesario volver a  
“Firmar y Enviar” la solicitud. 
 

 
2. ; Esta acción permite incluir en la solicitud la 

documentación exigida por la legislación vigente. 
 

Seleccionada la misma, la aplicación muestra la siguiente pantalla; 
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Una vez introducida la Referencia (única para cada anexo, no puede 
repetirse en esa solicitud) y la descripción del mismo, (que deberá ser lo 

más descriptiva posible) pincharemos  
(esta acción no produce ningún tipo de mensaje) ; una vez seleccionado 
el mismo se “Firma y Envía” la documentación: 
 
� Si la operación se ha realizado correctamente la aplicación 

muestra la pantalla de detalle con un mensaje del tipo; 
 
 

 
 
  

Además, en la parte inferior de la pantalla aparece información 
sobre la documentación anexada; 
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� Si se ha cometido algún error al realizar la operación, la 
aplicación muestra un mensaje del tipo; 

 
 

 
En este caso será necesario subsanar el error y volver a enviar la 
documentación. 

 
 

 
3. ;  Esta acción dá acceso un 

formulario, donde se permite tanto dar de alta como modificar las listas 
de accionistas, miembros del consejo de administración, cargos 
directivos de la compañía así como identificar tanto al responsable de los 
asuntos aduaneros dentro de la empresa como al representante legal de la 
misma. 

 
Una vez seleccionada esta acción, la aplicación muestra el formulario con 
las todas las listas; 

 

 10
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Al menos debe de rellenar un NIF de cada tipo. 
 
Una vez introducida la información, se seleccionará “Firmar y Enviar” para que 
esta información también quede grabada, dando la aplicación un mensaje de 
error con el detalle de los errores encontrados en este formulario para que se 
subsanen o un mensaje del tipo:  

 

 
 

4. ; Esta acción permite desistir de la presentación de la solicitud 
de operador económico autorizado. 

 
Seleccionada la misma, la aplicación muestra la siguiente pantalla: 
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 Si  está seguro de desistir en la presentación de la solicitud se 
seleccionará “Firmar y Enviar”. Una vez firmada la información, la 
aplicación mostrará la siguiente pantalla; 

 

 
 
 

Comprobar que, en caso de desistir de  la presentación de la solicitud la 
aplicación muestra el estado de la misma como “Desistida” y no permite 
realizar ningún tipo de acción, ya que se trata de un estado final. Si 
posteriormente deseara cursar la solicitud debería crear una nueva. 
 

 

5. ; Esta acción permite presentar 
definitivamente la solicitud  ya completa de OEA ante la Aministración 
Tributaria para que sea evaluada. 

 
 

Seleccionada esta acción, la aplicación muestra la siguiente pantalla; 
 
 

 14



 
 

Si  está seguro de presentar la solicitud como completa se seleccionará 
“Firmar y Enviar”. Una vez firmada la información, la aplicación puede 
mostrar dos tipos de mensaje; 
 
� Mensaje de Error; 
 

 
 

En este caso, será necesario corregir los errores y volver a 
presentar la solicitud completa. 

 
 

� Mensaje de aceptación de la Solicitud; 
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Comprobar que, en caso de completar la solicitud correctamente, la 
aplicación muestra el estado de la misma como “10 Presentada 
Completa” y no permite realizar ningún tipo de acción. 

 
 
Una vez presentada la solicitud de OEA completa, la AEAT procederá a su estudio. 
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